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PROCESO: PERTENENCIA 

REF.: 2021-00197 

DEMANDANTE: MARTINIANO MARTÍNEZ 

DEMANDADOS: RAFAEL AUGUSTO MONTAÑES LANCHEROS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

ASUNTO 

 

Entra este despacho a realizar la corrección de oficio de la omisión cometida en el auto 

proferido dentro del presente proceso, nofiticado mediante el estado del 13 de abril de 

2023. Dicha omisión consiste en la falta de indicación del día en que se profirió dicha 

providencia, pues por error involuntario se dejó en blanco el espacio correspondiente 

a esta información. En este sentido por medio de la presente providencia, en aplicación 

del art. 286 del CGP, tratandose de un error por omisión, y que este tipo de errores 

peuede corregirse en cuanquier momento, se corrige el auto reseñado aclarando que 

la fecha en que se profirió el mismo, es el día 13 de abril de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

JUAN CARLOS PINEDA ROJAS  
  JUEZ. 
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